
CARGA BATCH PARA DIOT POR FLUJO DE EFECTIVO 
 

El proceso para la generación de la DIOT por flujo de efectivo consiste en la elección de pólizas por parte del 

usuario de las cuales se tomarán las cantidades de los CFDI´s (recibidos, anticipo, pago) adjuntos y se agruparán 

por cada proveedor.  

La validación que realiza el sistema es que se cuente con un CFDI´s (recibido, anticipo, pago) adjunto en la póliza 

para poder seleccionarse, en caso contrario no se podrá considerar para la carga batch de la DIOT por flujo de 

efectivo.  

 Hay dos formas para seleccionar las pólizas que se consideran para el flujo de efectivo: 

 Durante la captura de las pólizas el usuario dará check al icono DIOT para ser consideradas en la carga 

batch, como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

 

 Posterior a la generación de pólizas semiautomáticas, solo basta con que el usuario se vaya al módulo 

de listado de pólizas una vez creadas y de check a las que desee considerar para el flujo de efectivo en 

el mes. 
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Una vez seleccionadas las pólizas se procede a la generación de la carga batch, por lo cual el usuario debe ingresar 

a:  Menú/ Procesos /Procesos fiscales / Carga Batch para la DIOT  

 

 

 

 

 Posteriormente selecciona la opción “flujo de efectivo”, así como el periodo (año y mes) que desee el 

usuario y le mostrará el listado de los proveedores a partir de las pólizas.  

 

 

Nota: El sistema indicará al usuario mediante mensaje de advertencia cuando algún proveedor tenga el mismo 

CFDI en diferentes pólizas. Adicionalmente dicho proveedor destellará con un color naranja para que el usuario 

pueda localizarlo con facilidad. 
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Cuando se muestre la pantalla por flujo de efectivo, el usuario podrá verificar los CFDI´s que son considerados 
para el detalle de la carga batch y/o los repetidos en pólizas con clic en el icono de la lupa ( ).  
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Si el usuario requiere hacer una modificación en el importe de la carga batch lo puede realizar de dos formas: 
 

 Con el simple hecho de cambiar el importe dentro de la consulta de pólizas o desasignando un CFDI para 
que no se considere su importe. Ejemplo: tengo un CFDI repetido en diferentes pólizas por $ 330.00 pero 
de dicho CFDI´s solo tengo efectivamente pagado $200.00. Al realizar el cambio el sistema 
automáticamente también modifica el IVA. 

 
Pantalla 1. (Antes de modificar) 

 
 
 

Pantalla 2. (Modificación) 

 
 

                                                                                    Pantalla 3. (Después de modificar) 
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 La otra forma es por medio de la captura manual, en la cual el usuario captura el Importe que debe ir 
en valor de actos o actividades a las diferentes tasas. Para realizar dicha captura, se deben desasignar 
todos los CFDI´s del proveedor a modificar, posteriormente en detalle se ingresa el importe y clic en 
“Guardar”.  

 

Pantalla 1. (Desasignar) 

 

 

 

Pantalla 2. (Modificar) 
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Pantalla 3. (Después de modificar) 

 
 
 
Para concluir, si el usuario verificó y/o realizó modificación alguna, es momento de generar el archivo (carga 
batch) para importarla en la aplicación del SAT.  Para lo cual clic en “Generar archivo para DIOT”.  

 

 
 
 
En el supuesto de que hubiese proveedores que no son considerados (sin importe y/o tasa) se mostrará un 
mensaje. Clic en aceptar y el archivo se guardará en la carpeta que el usuario tenga asignada para descargas.  
 

 

 

Nota: Para importar la carga batch en la aplicación del SAT debe realizarse el proceso que se describe en la 

DIOT por XML que se encuentra en el manual.  


